
CRONOGRAMA DE TRABAJOS FIN DE GRADO

CURSO 2023-2024

I. ALUMNOS DE PRIMERA MATRÍCULA EN EL TRABAJO FIN DE GRADO

1. Los estudiantes colaboradores que estén realizando algún tipo proyecto presentarán un
documento de SOLICITUD Y ACEPTACIÓN de asignación de Tutor/a a través del Campus
Virtual de la asignatura TFG del 2 al 6 de octubre.

2. La relación de Tutores/as y temáticas o líneas temáticas propuestas por los departamentos
se publicará cuando esté disponible, a través del Campus Virtual de la asignatura de TFG.

3. Del 23 al 27 de octubre los estudiantes matriculados en la asignatura serán convocados
para seleccionar a uno de los tutores disponibles. El orden de elección se determinará de
acuerdo con la calificación del expediente académico.

4. Publicación de la ASIGNACIÓN PROVISIONAL de Tutor: del 6 al 10 de noviembre.

5. Presentación de reclamaciones a la asignación provisional a través del Campus Virtual a la
Secretaria del Decanato del 13 al 17 de noviembre.

6. Publicación de la ASIGNACIÓN DEFINITIVA de Tutor y TFG: del 18 al 22 de diciembre.

7. EXPOSICIÓN Y DEFENSA DEL TFG:

7.1Convocatoria de JUNIO

● Del 20 al 24 de mayo: Presentación de la solicitud de defensa y subida del TFG en
formato electrónico al Campus Virtual.

● Del 27 de mayo al 28 de junio: Exposición y defensa de los TFG.

7.2 Convocatoria de SEPTIEMBRE

● Del 2 al 6 de septiembre: Presentación de la solicitud de defensa y subida del TFG
en formato electrónico al Campus Virtual.

● Del 9 al 13 de septiembre: Exposición y defensa de los TFG.



II. ALUMNOS QUE PRORROGAN SU TRABAJO FIN DE GRADO Y REPETIDORES

1. Solicitud de prórrogas a la Secretaria de Decanato a través del Campus Virtual: del 2 al 6 de
octubre

2. Convocatorias de defensa del TFG:

2.1 Convocatoria de DICIEMBRE.

● Del 20 al 24 de noviembre: Presentación de la solicitud de defensa y subida del
TFG en formato electrónico al Campus Virtual.

● Del 11 al 14 de diciembre: Exposición y defensa de los TFG.

2.2 Convocatoria de FEBRERO.

● Del 15 al 19 de enero: Presentación de la solicitud de defensa y subida del TFG en
formato electrónico al Campus Virtual.

● Del 29 de enero al 2 de febrero: Exposición y defensa de los TFG.

PARA PODER CONCURRIR A LA CONVOCATORIA DE DICIEMBRE Y/ O FEBRERO EL
ALUMNO DEBERÁ TENER EL TFG DEL CURSO ANTERIOR ASIGNADO Y CON
PRÓRROGA CONCEDIDA.


